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RESOl.VCION del Servicio Nacional de Loterias
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han re
sultado premíados en cada una de 10.$ ocho series
de 00,000 billetes de que consta el sorteo celebrado
en Madrid el dla 6 de iunío de 1972.

1 premío de 25.000.000 de pesetas, para el billete nú~

mero 38871

Vendido en f\"fadrid.

2 aprm,jmaciones de 476.250 p,,~5etas cada UDU,
para los billetes numeres 38870 y 38872.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una, para los
bilIetes números 38801 al 38900, amboS inclu·
sive lexcepto el 38871).

590 premios de 25.000 pe::;f.'tas cada uno, pHra los
billetes terminades como el primer premi{j en 71

5.999 reintegros de 2.S00 pesetas cada lHiO, para Jo.:.;
billetes terminados como d primer premio en 1

1 premio de 7.300,000 pesetas, pa-rcl el bjHf}~e núnv;ro 026HG

Vendido en AJicnntc, S[,r~üll1d('r, Bnrc:)lona,
Madrid, GuadHlajnra y reserva,

Posterionnente se han presentado casos idénticos a los que
aconsejaron la publicación de la citada Orden de 25 de abril
de 1959 y ante el espíritu tan generoso que se desprende del
Reglamento por que se rige el Colegio de Huérfanos y el deseo
dE' que nadie se quede sin la debida protección aconseja se
conceda un nuevo plazo extraordinario durante el cual pUe~

dan regular su situación aquellos que por olvido involuntario
no 10 hubieren podido llevar a efecto en el momento oportuno,

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero~Se concede un plazo· extraordinario de tres meses,
a partir del día siguiente al de la publicación de- esta Orden
en el .. Boletín Oficial del Estado» a fin de que todos los fun
cionarios dependientes del Ministerio d~ Hacienda, que ha
biéndose podido acoger a lo preceptuado en el párrafo b) del
artfculo 2./7 del Reglamento del Colegio, aprobado por Orden
ministerial de 10 de agosto de 1953, no lo· hubieren realizado
por ignorancía o por olvido involuntario, siempre que se com
prometan a satisfacer las cuotas que hubieren dejado de abo
nar, sin exceder de las correspondientes a cinco anunlidadps,

Segundo.-Dentro del mismo plazo de tres mes€.'i, podr~m

soUcitar la protección del Colegio los huétfanos de aquello'>
funcionarios que, de h1.ber vivido, hubieran podido acogen"e
a los beneficios de la norma primera.

Esta protección excepcional se ctorgará siempre que se <:um
plan los siguientes requisitos:

1.'" Que el huérfano reuna las condiciones súi'ialad,ls en el
Reglamento para gozar de los beneficios <le la lnstitucíon.

2.<) Que el huérfano o sus representantes legR.les se com
prometan a pagar de una sola vez las cuotas que a su cau·
sante le hubiere correspondido- satisfacer hasta la fecha da su
fallecimiento, sin que puedan exceder de cinco anualidades.

3." Los beneficios a que alude esta disposición legal ten
drán efectividad a partir del día 1 del mes en curSo, sin que
por los interesados se puedan alegar causas en solicitud de
que se retrotraiga la fecha de protección.

Lo que comunico' a V. L para su COllOclly,iento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 27 de mayo de 1972.-'P. D-, el SubsccrcUHin, Juan

Roviru Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretarío de este l\'linisterio,
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1 de 7.500.000 (una ex.lra(~ción de 5 cifras)
1 de 4.0üO.uoo (una e~,tmcción de i5 cifras)
1 de 2.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
3 de 500.000 !tres extracciones de 5 cifras) ."

;.;2 de 50.000 ¡cuatro extracciones de -4 cifras}.
2_000 de 10,000 (veinticinco extracciones de 3 ci-

f:¡'Qs) " .... ".... .. .. " .••••••••
2 2proximaciones de 12.:5.000 pesetas cad", UJ1<I,

para los nt:lmeros antenor y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciol1Gs de 60.000 pesetas cada una,
para los n;.¡meros anterior y postetíol al del
que obtenga e} premio segLlndo .

2 aproxlJnadon'3s de 35.500 pesetas cada una,
para les n:imE-ros anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero _ ..

99 pr:emios de 10.000 pese1as r:ada uno, para los
09 númcn;s rcsta:ltes de la centena del pre~

mio primero ..... ..... ... _..
t9 premios de 10.000 pt:.setas (;;;.0::' UllO, para los

1)3 números restantes de la cccntena -del pre-
mio segundo ".. . ,., '

9n ortiillios de 10000 pesetas cada lIno, para los
99 números reMantes de la con tena del pre
mio t.C'CE'l·O ...".- ...

7\-)<) pH~lYlios de 10.000 pe~;etas cada uno, para los
biiletes cuyas dos ultimas cifras sean· iguales
y estén igi.lulmcnte dispuf'st.as que las del
QU0 obtenga el premio prirnero ,.. ,,"

7_9;19 reintegros de l.000 pesdas cada uno, para
los biHel::fs cuya última cifm sea igual a la
de) ql.L> obtenga el pl.·emio primero

11_1:m

18 premios de 200.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en

0710 7129 7286

1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno, para todos los
billotes terminados en

Q20 149 376 703
048 178 515 745
092 313 523 750
394 318 578 867
138 3tH 689 908

Premios
dc cada serie,

RESOLUC10N del Servicio Nacional de [,ote1'1(1:]
pur la que se hace público el programa de premio_'?
para el sorteo que se ha de celebrar el dio 13 de
{unio de lUI2. -

ESPECIAL DE SAN ANTONIO ,
El pni:dmü .sorteo de la Loteria Nacional, que se rea!izar¡'i

por el ::;btema moderno, tendra lugar el d¡a 13 de junio. a las
doce horas, en el salon de .sortees sito en la calle de GU'lmán
el Btwno, número 1?.5, de esta capital, y cons.tará de seis series,
de 80.000 billetes cada una, al precio de i .000 pesetas el billete,.
divididos en dc'cirnos de 100 p('~~!ns; di"tribuvéndose 56_000000 de
pe~'_<L13 en 11.1::19 premios para cv.da ó'crie. -

EsVI. Ibta comprende 7.924 premios adíudicados, para cada se
rie, en esi.e sorteo. En el conjunto d~ las ocho serIes, 63.392 pr'J
mios, por urf impGrtc de 840,000.000 de pesetas.

Madrid. G de Junio de 1972.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.

012-13
1 premie de 2.000.000 de pesetas_ partl ':1 bilkle nú

mero

Vendido en Murcia, Bilbao, Elcbe 2.'H5g0za,
Linares, Madrid y reserva.

1 premio de 2_000.000 de pc:schts, para el b¡¡kle nÚ·
mero .

Vendido en Las Corts. Múlaga BU1"gOS. Ma
drid, León, Manr8&1. y Palma de Mn¡;orco.

1 premio dB 'iOü.GDU pesetas, para el bi!lete nlur¡ero

Vendido en Zaragoza.

1 premio de 300.00{) pE'SE·tas pam el billete Illim:"ro

VendjdQ en MadrId.

1 p'remio de 50000(( pesetas, para el billete numero

Vendido en Barcelona.

2lH10

33283

33:1'7&

44535l

Panl. ]a. c;ecución de 8."3tE' sorteo so utilizarAn cinco bombos
que. de' izquiorda ti dnn"cha reprcsontan las decenas de millar,
unidades de mUhtr. centena~, decenas y unidades. El bombo
cOlTe:;;pondientB alas decenas de rníliar contendrá ocho holas,
nUJl1('rfld9,S del O al 7, y les cuatrc restantes, diez bolas cada.
une. nut1lBl"Etdas del O al 9.

El ord':n de adjudicación de los premios sera de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en jueg0 tantos bombos
Gomo :::e ú:quieran para obt.ener la combinación numérica pre~

vista.
Para las extracdones correspondientes a los premios da

10_000 pAaetAs "'0 utilizarán tre5 bombos y cuatro para los
r1e 50.000, Estos premios se adrudicarán, respectivament.es, a
aqueH?s biJlete,s cuyas tres__ o cl1ftt_r~ útti_mas ci~ra~_~ean iglluIe.i
y- fSh:'rt i:f~uajr(¡ént6 -n-ispüest8.8 que las de -los números -obte
~lÍdQs.. t,,3 cornJspondientes a los premios (lesrle 500.000 pesetas
mcluSlvn en adelante se obtend"é.n también por orden de me
nor a mayor cmmtía de los pl·emíos. extrayéndose de cada uno
Oe los bombos una bc.la, y las cinco bolas extraídas compon~

~illll'il¡••'.n'lii , ::¡¡¡hf "lA


